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Tarta de pollo y acelga

MSP emitió recomendaciones a viajeros que
regresan para prevenir contagios por dengue

El Ministerio de Salud Pública emitió un co-
municado recomendando el uso de repelen-
te tras viajes a zonas con dengue y advierte
consultar ante la aparición de síntomas.
La cartera difundió en sus redes sociales una
serie de recomendaciones dirigidas a las per-
sonas que regresan al país desde zonas con
circulación de la enfermedad, con el objetivo
de prevenir posibles contagios.
El MSP exhorta a continuar utilizando repe-
lente durante las 2 semanas posteriores al
arribo a Uruguay, como medida clave para
evitar la picadura del mosquito transmisor.
Asimismo, recomienda que, al regresar al
hogar, se inspeccionen, vacíen y limpien to-
dos aquellos recipientes que puedan haber
acumulado agua durante la ausencia, ya que
estos pueden convertirse en criaderos de
mosquitos.
Por otra parte, advierte que ante la aparición
de síntomas compatibles con dengue se
debe consultar de inmediato a un profesio-
nal de la salud; entre ellos destaca: fiebre
de hasta 7 días, dolor de cabeza, dolor de-
trás de los ojos, dolores musculares y/o ar-
ticulares, y la presencia de erupciones en la
piel.
Estas medidas buscan reforzar la prevención
y la detección temprana de la enfermedad en
el país. foto captura
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El presidente de la
República, Yamandú
Orsi, presentó el Plan
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proyectos aprobados, en
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Tarta de pollo y acelga

Hervir el pollo con un diente de ajo, media cebolla,
morrón y si quieren medio caldito de verduras o galli-
na)

En una sartén sofreír la otra media cebolla picada y
cuando se transparente agregar el atado de acelga pi-
cada.

Procesar las dos preparaciones, unir y agregar dos
huevos. Salpimentar y colocar los condimentos desea-
dos.

En un disco de tarta (yo uso hojaldrada) colocar el relle-

NACIONAL

La automatización ya forma
parte del vínculo entre orga-
nizaciones y usuarios. En
ese escenario, el desafío
pasa por definir qué resuel-
ve la inteligencia artificial,
qué requiere intervención hu-
mana y cómo diseñar una
experiencia que combine efi-
ciencia, contexto y cerca-
nía. Montevideo, marzo de
2026. La automatización
ganó espacio en la última
década y, con el avance de
la inteligencia artificial, el
foco de la discusión cambió.
En este sentido, la pregun-
ta es cómo automatizar sin
afectar la calidad de la ex-
periencia. Según el informe
The State of Organizations
2026, de McKinsey, el 53%
de los líderes espera que la
inteligencia artificial funcio-
ne principalmente como he-
rramienta de apoyo en los
próximos uno o dos años. El
dato marca que, al menos en
el corto plazo, las organiza-
ciones proyectan una inte-
gración de la IA como com-
plemento del trabajo huma-
no más que como sustitu-

ción plena. En ese escena-
rio, el diferencial pasa por
definir con claridad qué tipo
de consultas puede resolver
la inteligencia artificial, en qué
instancias debe intervenir una
persona y bajo qué criterios se
organiza esa interacción.  En
implementaciones desarrolla-
das por Heynow para el sec-
tor bancario, agentes de IA
orientados a consultas fre-
cuentes resolvieron de forma
autónoma el 80% de las
interacciones, mientras que
el 20% restante fue deriva-
do a equipos humanos. En
otro caso, el reemplazo de
un chatbot tradicional por un
agente de IA conversacional
permitió que el NPS pasara
de 6 a 77 puntos.  A nivel
global, esa transformación
también encuentra una ma-
yor apertura entre los usua-
rios: 51% de los clientes
estaría dispuesto a usar un
asistente de IA generativa
para relacionarse con servi-
cios de atención al cliente,
de acuerdo con Gartner.
Para las organizaciones de
América Latina, donde la

INGREDIENTES

1 atado de espinaca
2 pechugas
1 cebolla grande o 2
pequeñas
1diente de ajo

PREPARACIÓN

El 53% de los líderes prevé que la IA actúe como herramienta de apoyo en el corto plazo
cercanía y la confianza si-
guen siendo factores rele-
vantes en la relación con
usuarios y clientes, ese di-
seño cobra especial impor-
tancia. La eficacia de una
experiencia automatizada
depende de variables como
la calidad de las fuentes, la
comprensión del contexto,
la memoria conversacional,
la adecuación del tono a la
marca, la regionalización del
lenguaje y los protocolos de
derivación cuando el caso
requiere intervención huma-
na. McKinsey también seña-
ló este año que más del
70% de las habilidades que
hoy demandan los
empleadores se utilizan tan-
to en tareas automatizables
como no automatizables,
una señal de que las capaci-
dades humanas seguirán
siendo centrales aun en
entornos con mayor incorpo-
ración de IA. Noelia Martínez,
sales manager de Heynow,
señaló: “en ese escenario,
las organizaciones enfrentan
un doble objetivo: ganar pro-
ductividad y mejorar el ac-

ceso a la información, sin
perder calidad en el vínculo
con las personas. Para al-
canzar esos resultados, la
implementación tecnológica
necesita estar acompañada
por rediseño de procesos,
definición de roles y coordi-
nación entre equipos huma-

1/2 morrón
Condimentos(sal, pi-
mentón, pimienta y
mix)

no. Y si desean pueden ponerles un poco de queso

Cocinar en horno medio por aprox. 15 minutos o
hasta que la masa esté dorada. (Depende de cada
horno)

NOTA DE PRENSA

nos y sistemas automatiza-
dos.” Desde esa perspecti-
va, la automatización apare-
ce como una herramienta
para escalar la atención y
mejorar la productividad, sin
dejar de lado el componen-
te humano que sostiene los
vínculos de largo plazo.
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El presidente de la República, Yamandú Orsi,
presentó el Plan Nacional de Seguridad 2025-2035

El presidente de la Repúbli-
ca, Yamandú Orsi, presen-
tó el Plan Nacional de Se-
guridad 2025-2035, una es-
trategia que contiene 79 ac-
ciones y 130 medidas orien-
tadas a responder a los prin-
cipales desafíos actuales en
la materia. El plan estable-
ce una nueva forma de ha-
cer la política de seguridad
en Uruguay, con acciones
concretas y una mayor co-
ordinación entre actores pú-
blicos y privados.Presidente
Yamandú Orsi presenta el
Plan Nacional de Seguridad
Pública. A su lado, el minis-
tro del Interior, Carlos Negro,
y el director de la Policía Na-
cional, José AzambujaEl
presidente Yamandú Orsi
definió al Plan Nacional de
Seguridad Pública 2025-
2035 como una estrategia
nacional de seguridad. Se-
ñaló que es resultado de un
trabajo de muchos años de
acumulación de la Policía
Nacional, que permite iden-
tificar cuáles acciones fun-
cionan y cuáles no. Prueba
de ello es haber mantenido
en el cargo, como director
de la Policía Nacional, a
José Azambuya, quien
cuenta con conocimientos y
experiencia que permiten
"seguir una línea de trabajo
que viene de lejos", asegu-
ró. A ello se suman las ac-
ciones implementadas du-
rante el primer año de esta
administración.Orsi valoró el
carácter interinstitucional de
la estrategia, liderada por el
Ministerio del Interior. “Cuan-
do hablamos de tecnología,
de cámaras, de identificación
facial, es un trabajo que
interactúa fuertemente con
otros ministerios, como por
ejemplo, el Ministerio de
Transporte”, ejemplificó.“Por
supuesto que un plan de se-
guridad de este tipo, cuando
trabajamos con gente que
tiene problemas de adicción,
que está en situación de ca-
lle, articula con el Ministerio
de Desarrollo Social y con el
Ministerio de Salud Pública”,
agregó.  El plan también co-
ordina con el sector privado.
El presidente dijo que las em-
presas de seguridad manten-
drán una mayor interacción
con la Policía Nacional. Pre-
sidente Yamandú Orsi lee el
Plan Nacional de Seguridad
2025-2035. A su lado, el mi-
nistro del Interior, Carlos Ne-
gro, y el jefe de la Policía Na-
cional, José Azambuja Ade-
más, hizo referencia al carác-
ter dinámico de la estrategia,
ya que, si bien se definen
medidas concretas, se abre

la posibilidad de que se in-
corporen otras a futuro.

Un plan elaborado de
forma participativa

El ministro del Interior, Car-
los Negro, explicó que al ini-
cio de la administración, la
situación del país en mate-
ria de seguridad exigió tra-
bajar en “dos velocidades”.
En primer lugar, tomar medi-
das y acciones urgentes y,
por otra parte, diseñar una
política pública de mediano
plazo, que trascienda la ad-
ministración. La elaboración
del plan se dividió en tres
etapas. En primer lugar, se
elaboró un diagnóstico para
trabajar sobre la evidencia.
En segunda instancia, se
instaló un proceso de diálo-
go social y político que inclu-
yó la presencia de casi 80
instituciones, como sindica-
tos, empresarios, academia
y partidos políticos. Por últi-
mo, se sistematizaron las
propuestas, que derivaron en
un documento que constitu-
ye una hoja de ruta para el
resto de la gestión, dijo Ne-
gro. El resultado de este pro-
ceso es el Plan Nacional de
Seguridad Pública 2025-
2030, estructurado en sie-
te ejes temáticos y más de
130 medidas concretas.
Protección de la vida
Las metas incluyen reducir
homicidios y violencia en
territorios críticos, incre-
mentar su esclarecimiento
y disminuir la impunidad.
Negro enfatizó en el con-
trol operativo de los ba-
rrios más violentos combi-
nando la inteligencia poli-
cial, “policiamiento inteligen-
te” y disuasión focalizada en
los grupos e individuos más
violentos.Ministro del Interior,
Carlos Negro, presenta
Plan Nacional de Seguridad
Pública 2025-2035

Mujeres e infancias
como prioridad

También se trabaja para dis-
minuir de forma sostenida la
violencia basada en género,
lograr mejorar sistemas de
respuesta y protección de
víctimas, a partir de fortale-
cer acceso a la justicia, pre-
vención y detección tem-
prana en ámbitos educati-
vos, de salud, comunitarios
y digitales.Negro señaló
que se implementan los dis-
positivos Élida 360, que
consideró la base más im-
portante contra aquellos

agresores que no tenían dis-
positivos electrónicos, y
anunció que se utilizará una
herramienta l lamada
VioGen, para evaluar el ni-
vel de riesgo en denuncias
de violencia doméstica.

No a las armas en ma-
nos de la delincuencia

Se controlará circulación de
armas y municiones, se
mejorará su trazabilidad y
reforzarán controles en fron-
teras y circuitos de distri-
bución. El ministro se refi-
rió a la revisión de penas
para porte ilegal y tráfico
interno e internacional de
armas, la regulación del
mercado de municiones y
las armas de aire comprimi-
do, y el acceso compartido
a los registros de armas con
el Ministerio de Defensa Na-
cional.

Enfrentamiento a
narcotráfico y economías

criminales
El objetivo es desarticular re-
des, perseguir el dinero ilíci-
to, reforzar los controles en
fronteras y reducir el reclu-
tamiento de adolescentes y
jóvenes en territorios
críticos.El plan procurará
ampliar las competencias de
las Fuerzas Armadas en las
fronteras y generar un Cen-
tro Comando Unificado de
Seguridad en esas zonas.
También se anunció que se
perseguirá la ruta del dinero
para desmantelar redes fi-
nancieras de organizaciones
criminales. En 2025, se re-
gistraron 47 operaciones de
lavado de activos, frente a
las seis de 2024. Además,
se incorporarán anillos inte-
ligentes de control territorial
en el área metropolitana y
fronteras, con el fin de ob-
servar, prevenir y visualizar
acciones delictivas. Presi-
dente Yamandú Orsi presen-
ta el Plan Nacional de Se-
guridad Pública 2025-2035

Combate a los nuevos
fraudes y delitos

El plan se orienta a prevenir e

www.diariotiempo.com.uy

investigar delitos digitales y
fortalecer la capacidad de res-
puesta del Estado, a través del
trabajo conjunto. Se
implementa la investigación
sobre patrones delictivos, con
utilización de inteligencia arti-
ficial y software para ubicar
celulares.
Fortalecimiento del sistema

de justicia y combate al
crimen

La estrategia proyecta poten-
ciar la coordinación
institucional y las capacidades
de investigación, así como pro-
mover el fortalecimiento del sis-
tema penitenciario y la
rehabilitación.En este sentido,
se descentralizará el Instituto
Nacional de Rehabilitación
(INR), se construirán dos cár-
celes para personas con perfil
de alto riesgo criminal, se
implementará un programa de
reinserción laboral para perso-
nas privadas de libertad, se
creará una fiscalía especializa-
da en asuntos penitenciarios
y se trabaja en un proyecto de
acciones de justicia terapéuti-
ca

La prevención como
primera línea de protección
Se prevé intervenir en territo-
rios de mayor riesgo para re-
ducir la violencia, así como pro-
mover la inserción educativa y
laboral, y la reinserción social.
Negro se refirió a la
implementación del programa
Más Barrio en el barrio Cerro
de Montevideo; Las Piedras,
en Canelones; Durazno; Rive-
ra y Maldonado.También se
continuará operando en el des-
alojo de las personas que ocu-
pan los espacios públicos y se
controlarán incumplimientos e
informalidad en motos. El ope-
rativo Ñandubay permitió incau-
tar unos 10.000 vehículos,
ejemplificó. Director de la Po-
licía Nacional, José
Azambuya, presenta el Plan
Nacional de Seguridad Públi-
ca 2025-2035
La Policía, actor clave
La estrategia procura fortale-
cer las capacidades policiales

mediante formación espe-
cializada y continua, au-
mentar la cantidad de efec-
tivos y optimizar el des-
p l iegue  te r r i to r ia l ,  as í
como incorpora r
tecnologías.En Educación
Policial, se extenderán los
cursos, se promoverá la
formación continua y se
creará el Instituto Univer-
sitario Policial. También
se  c reará  una  Un idad
Operativa Policial Especia-
lizada para la seguridad de
los espectáculos deporti-
vos, se incorporarán comi-
sarías móviles que permi-
tan su rápida instalación y
movilidad de acuerdo a las
demandas y necesidades
concretas, e ingresarán
más de 2000 policías, en-
tre plazas vacantes y car-
gos creados en la recien-
te Ley de Presupuesto Na-
cional n°20.446.
Resultados del primer

año de gestión
En la conferencia, Negro
repasó los resultados ob-
tenidos en el primer año de
gestión, cuando se toma-
ron medidas urgentes para
resolver la situación en
materia de seguridad.  El
ministro destacó la reduc-
ción en la cantidad de ho-
micidios; la disminución
de a violencia de género,
con un 18% menos de
femicidios; la incautación
de más de 3.000 armas de
fuego, y la incautación de
más de 9.000 toneladas de
drogas. También recordó
que se confiscaron 250
millones de dólares entre
sustancias ilícitas, dinero
y bienes, y se apresó a los
dirigentes de las diferentes
bandas que operaban en el
país. La subsecretaria del
Min is ter io  de l  In ter io r,
Gabriela Valverde, observa
la presentación desde el
público, junto a autorida-
des de la Policía Nacional
Los delitos contra la pro-
piedad se redujeron en un
40%, según datos del Ins-
tituto Nacional de Estadís-
t ica ( INE), entre 2024 y
2025. Se redujeron en un
4 0 %  l a s  e s t a f a s  y  u n
37% los hur tos y rapi -
ñas, di jo. El ministro su-
brayó que esa informa-
ción corresponde a datos
de delitos y no de denun-
cias. Por últ imo, afirmó
que la actual administra-
ción se ha puesto del lado
de  los  func ionar ios
policiales, incrementó los
salar ios, mejoró el
equipamiento y trabaja en la
educación.  Fuente y foto presidencia

Orsi: “La seguridad es un derecho de todos”
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Comisión Sectorial de Descentralización presentó
informe a marzo de 2026, con un detalle de

proyectos aprobados, en evaluación y en ejecución

La Comisión Sectorial de
Descentralización presentó
su informe correspondiente
a marzo de 2026, con un de-
talle de proyectos aproba-
dos, en evaluación y en eje-
cución, destacando el im-
pacto del Fondo de Desarro-
llo del Interior (FDI) y otros
programas clave para el for-
talecimiento territorial.De
forma virtual y con la parti-
cipación de intendentes de-
partamentales, junto a re-
presentantes de los minis-
terios de Economía y Finan-
zas (MEF), Transporte y
Obras Públicas (MTOP),
Ganadería, Agricultura y
Pesca (MGAP), Industria,
Minería y Energía (MIEM),
Vivienda y Ordenamiento Te-
rritorial (MVOT) y Turismo
(MT), así como de la Ofici-
na de Planeamiento y Pre-
supuesto (OPP), se llevó a
cabo la 294ª sesión de la
Comisión Sector ial  de
Descentralización.En la ins-
tancia se presentó el infor-
me de marzo de 2026, en el
que se detallan avances en
proyectos de infraestructu-
ra, cohesión social y fortale-
cimiento institucional en todo
el país.En el marco del Fon-
do de Desarrollo del Interior
(FDI), se aprobaron iniciati-
vas de los departamentos de
Florida, Rivera, Rocha, San
José y Soriano, que incluyen
pavimentación de calles,
acondicionamientos varios y
mejoras en espacios públi-
cos. La inversión total as-
ciende a $189.990.601, con
un financiamiento del 85%
por parte del fondo y un 15%
de contrapartida departa-
mental. Asimismo, se apro-
baron dos ampliaciones de
proyectos existentes en Ca-
nelones y Rivera, que impli-
can una inversión adicional
de $44.199.005.Por otra par-
te, se informó que se en-
cuentran en evaluación 40
proyectos provenientes de
13 departamentos, con un
presupuesto estimado de

$1.409.723.819. Estas ini-
ciativas, entre las que se in-
cluyen propuestas de Cane-
lones, Cerro Largo, Florida
y Paysandú, apuntan a la
consolidación de barrios,
mejora de accesos y promo-
ción del desarrol lo
productivo.El Programa de
Mejora de Caminos Rurales
Productivos continúa avan-
zando en la evaluación de
nuevas propuestas y certifi-
cación de obras, contribu-
yendo a mejorar la
conectividad de productores
y comunidades rurales. En
este marco, se reportaron
cuatro proyectos en evalua-
ción en Durazno, Florida,
Paysandú y Rocha.En para-
lelo, en lo referente al Pro-
grama Mantenimiento de
caminería rural – Proyecto
999 se aprueba el plan de
mantenimiento del departa-
mento de Maldonado, ase-
gurando la transitabilidad y
seguridad en zonas de alta
circulación. Este plan inclu-
ye a la Ruta 20, Camino de
las Ánimas, Camino Mano-
lo Nuñez, Camino Las Pa-
jas, Camino Estancia Repe-
cho, Camino Marcos Báez,
Camino Calera del Rey, Ca-

mino Paso Campamento y
Camino El Martillo. En cuan-
to al Programa de Desarro-
llo y Gestión Subnacional
(PDGS III), se informaron
avances en la ejecución de
proyectos y certificaciones.
Actualmente, 22 proyectos
se encuentran en etapa de
asignación inicial: 4 en eje-
cución con contrato firmado,
16 en proceso licitatorio y 2
en fase de elaboración de
proyecto ejecutivo. La certi-
ficación correspondiente al
mes de febrero asciende a
$57.352.503.Finalmente, el
Fondo de Incentivo a la Ges-
tión Municipal presentó los
Planes Operativos Anuales
(POA) 2026 y los Planes
Quinquenales 2026-2030,
instrumentos clave para
orientar la planificación y
gestión de los municipios.
En esta instancia fueron
aprobados 12 POA 2026 y
12 Planes Quinquenales,
correspondientes a munici-
pios de Colonia (Carmelo,
La Paz, Colonia Miguelete,
Juan Lacaze, Nueva
Helvecia, Nueva Palmira,
Rosario, Cufré y Tarariras) y
Maldonado (Piriápolis, Pun-
ta del Este y San Carlos).

CONGRESO DE INTENDENTES

La Unidad Nacional de Seguridad Vial (Unasev) y el
Automóvil Club del Uruguay (ACU) lanzaron Jóvenes
en Movimiento, un proyecto pi loto que busca pro-
mover conductas viales seguras en entornos educa-
tivos. La iniciativa comenzó a implementarse en la
escuela técnica de Libertad, en el departamento de
San José.El  pres idente de la  Unasev,  Marce lo
Metediera, subrayó la importancia de concientizar
a los jóvenes en la temática de la siniestralidad vial,
ya que son los más afectados en los accidentes de
tránsito. También resaltó la necesidad de llevar “po-
lít ica pública al territorio”. Jóvenes en Movimiento
es un proyecto piloto, que obtuvo financiamiento de
150.000 euros por parte de la Federación Interna-
cional del Automóvil (FIA), en el marco de su inicia-
tiva Movilidad Segura para Todos y para Toda la Vida,
explicó.La propuesta buscar reducir la siniestralidad
vial mediante la sensibil ización entre adolescentes
y jóvenes. Mediante el trabajo en el aula, se sensi-
bi l iza sobre la importancia de mantener conductas
seguras a la hora de conducir un vehículo o caminar
en la vía pública.

Los objetivos centrales son:
Reducir un 15% la velocidad promedio frente al cen-
tro educativo.Aumentar en un 50% el cumplimiento
de la velocidad permitida en la zona.Mejorar en un
40% el uso correcto del casco entre estudiantes
motocicl istas.Alcanzar un mínimo de 3 estrellas en
la calif icación internacional Star Rating for Schools
o mejorar en al menos una estrella la evaluación
existente.El proyecto asume un enfoque de respon-
sabil idades compartidasEste plan piloto pretende
consolidar un modelo replicable a nivel nacional, a
partir de la generación de insumos técnicos, educa-
tivos y comunitarios, que permitan su implementación
en otros centros de educación media del país, su-
brayó la secretaria general ejecutiva de Unasev,
Fernanda Artagaveytia.“Lo novedoso es el enfoque
de sistema seguro, que implica asumir responsabi-
lidades compartidas, trabajando en los vehículos, en
infraestructura y en la comunidad. Tendrá una etapa
de diagnóstico para luego trabajar en base a datos
concretos”, apuntó la jerarca.Tras el diagnóstico, el
proyecto contempla la ejecución de algunas medi-
das, como la mejora de la infraestructura vial, la edu-
cación con estudiantes y docentes, la participación
de la comunidad y el uso de tecnología aplicada a
la seguridad.En la actividad también estuvieron pre-
sentes el secretario general de la Intendencia de San
José, Leonardo Giménez; el alcalde de Libertad,
Matías Santos, y representantes de la FIA y ACU.

Jóvenes en Movimiento: proyecto
piloto promueve conductas viales

seguras en adolescentes
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APERTURA DE SUCESIÓN

Los señores Jueces Letrados de Fa-
milia han dispuesto la apertura de
las Sucesiones
que se enuncian seguidamente y
citan y emplazan a los herederos,
acreedores y demás interesados en
ellas, para que, dentro del término
de TREINTA DÍAS, comparezcan a
deducir en forma sus derechos ante
la Sede correspondiente.

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

EMA VIDARTE RODRÍGUEZ, IUE 2-
16978/2026 Pando, 25 de marzo de
2026. Viviana Karen Rodriguez
Ruiz. Actuario Adjunto  10 Pub. del
6/04/26 al  17/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

SANTIAGO DANIEL ALBERTI
SÁNCHEZ, IUE 2-3669/2026. Pando,
12 de febrero de 2026  Viviana Karen
Rodriguez Ruiz. Actuario Adjunto
10 Pub.  del  6/04/26 al  17/04/
2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/a. Juez
Letrado de Pando de 3° Turno, dicta-
da en autos: " GONZALEZ
HERNANDEZ, DELIA - SUCESIÓN" IUE
2-5122/2026, se dispuso la apertura de
la sucesión del causante/s DELIA TE-
RESA GONZALEZ HERNANDEZ,
emplazándose por edictos a herede-
ros, acreedores y demás interesados
para que comparezcan por el término
de 30 días, a deducir en forma sus de-
rechos. Pando, 16 de marzo de 2026
Maximiliano Rodriguez Borges Ad-
ministrativo IV Colaboración cargo:
Actuario Adjunto 10 Pub. del 27/
03/26 al 16/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/a. Juez
Letrado de Pando de 4° Turno,
dictada en autos: " MARTINEZ,
ENCISO -  SUCESIÓN" IUE 2-
16999/2026, se dispuso la aper-
tura de la sucesión del causante/
s RAÚL MARTÍNEZ ENCISO y
OLGA MOREIRA DE LEÓN,
emplazándose por edictos a he-
rederos, acreedores y demás in-
teresados para que comparezcan
por el término de 30 días, a de-
ducir  en forma sus derechos.
Pando, 23 de marzo de 2026 Fir-
mado electrónicamente por:
Viviana Karen Rodriguez Ruiz. Ac-
tuario Adjunto  10 Pub. del  27/
03/26 al  16/04/2026

JU Z G A D O  L E T R A D O  D E
PANDO DE 3º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Pando de 3° Tur-
no, dictada en autos: " MARRERO
FACELLI, MARIA - SUCESIÓN" IUE
2-7815/2026, se dispuso la aper-
tura de la sucesión del causante/s
MARIA DEL CARMEN MARRERO
FACELLI , emplazándose por edic-
tos a herederos, acreedores y de-
más interesados para que com-
parezcan por el  término de 30
días, a deducir en forma sus de-
rechos. Pando, 19 de marzo de
2026 M a x i m i l i a n o  R o d r i g u e z
Borges  Admin is t ra t i vo  IV  Co-
laborac ión cargo:  Actuar io  Ad-
junto 10 Pub. del  27/03/26 al
16/ 0 4 / 2 0 2 6

J U Z G A D O  L E T R A D O  D E
PANDO DE 4º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/
a. Juez Letrado de Pando de 4°

Turno, dictada en autos: " DIDIER
PIANTANIDA, JULIO - SUCESIÓN"
IUE 2-11365/2026, se dispuso la
apertura de la sucesión del cau-
sante/s JULIO GUSTAVO DIDIER
PIANTANIDA, emplazándose por
edictos a herederos, acreedores y
demás interesados para que com-
parezcan por el  término de 30
días, a deducir en forma sus dere-
chos.  Pando,  12 de marzo de
2026 Firmado electrónicamente
por :  V iv iana Karen Rodr iguez
Ruiz. Actuario Adjunto. 10 Pub
25-3 al 14-4-26

J U Z G A D O  L E T R A D O  D E
PA N D O  D E  4º  T U R N O

EDICTO:  Po r  d i spos i c ión  de l
S r /a .  Juez  Le t rado  de  Pando
de 4° Turno, dictada en autos:
"  MORENO LECUNA, HUGO -
S U C E S I Ó N "  I U E  2 - 11 5 8 0 5 /
2025, se dispuso la apertura de
l a  s u c e s i ó n  d e l  c a u s a n t e / s
H U G O  A R M A N D O  M O R E N O
L E C U N A ,  e m p l a z á n d o s e  p o r
edictos a herederos,  acreedo-
res y demás interesados para
que comparezcan por el térmi-
no de 30 días, a deducir en for-
ma sus derechos. Pando, 25 de
f e b r e r o  d e  2 0 2 6  F i r m a d o
elect rón icamente por :  V iv iana
Karen Rodr iguez Ruiz .  Actua-
rio Adjunto. 10 Pub 24-3 al 13 -
4 -26

J U Z G A D O  L E T R A D O  D E
PANDO DE 4º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Pando de 4° Tur-
no, dictada en autos: " LOPEZ
REPETTO, BLANCA - SUCESIÓN"
IUE 2-113334/2025, se dispuso la
apertura de la sucesión del causan-
te/s BLANCA FELIPA LÓPEZ
REPETTO, emplazándose por edic-
tos a herederos, acreedores y de-
más interesados para que compa-
rezcan por el término de 30 días, a
deducir en forma sus derechos.
Pando, 05 de diciembre de 2025 Fir-
mado electrónicamente por: Viviana
Karen Rodriguez Ruiz. Actuario Ad-
junto. 10 Pub 24-3 al 13-4-26

JU Z G A D O  L E T R A D O  D E
PANDO DE 3º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Pando de 3° Tur-
no, dictada en autos: " DELGADO
SANTOS, GREGORIO - SUCE-
SIÓN" IUE 2-124161/2025, se dis-
puso la apertura de la sucesión
del  causante/s  GREGORIO
AQUILES DELGADO SANTOS,
emplazándose por edictos a he-
rederos, acreedores y demás inte-
resados para que comparezcan por
el término de 30 días, a deducir en
forma sus derechos. Pando, 25 de
febrero de 2026 Firmado
electronicamente por N ico las
Maximi l iano Rodr iguez Borges
Administrat ivo IV Colaboración
cargo: Actuario Adjunto   10 Pub
24-3 al 13-4-26

JU Z G ADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Pando de 4° Tur-
no, dictada en autos: " ALVAREZ
PONS, JUAN - SUCESIÓN" IUE 2-
102535/2025, se dispuso la apertu-
ra de la sucesión del causante/s
JUAN CARLOS ALVAREZ PONS,
emplazándose por edictos a here-
deros, acreedores y demás intere-
sados para que comparezcan por el
término de 30 días, a deducir en
forma sus derechos. Pando, 17 de
marzo de 2026 Firmado
electrónicamente por: Viviana
Karen Rodriguez Ruiz. Actuario Ad-

junto. 10 Pub 24-3 al 13-4-26

J U Z G A D O  L E T R A D O  D E
PANDO DE 4º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Pando de 4° Turno,
dictada en autos: " MATOS
BARRETTO, MARIA - SUCESIÓN" IUE
2-123524/2025, se dispuso la apertu-
ra de la sucesión del causante/s MA-
RÍA DEL CARMEN MATOS o MATO
BARRETO o BARRETTO,
emplazándose por edictos a herede-
ros, acreedores y demás interesados
para que comparezcan por el término
de 30 días, a deducir en forma sus
derechos. Pando, 10 de marzo de
2026 Firmado electrónicamente por:
Viviana Karen Rodriguez Ruiz. Actua-
rio Adjunto. 10 Pub 24-3 al 13-4-26

JU Z G A D O  L E T R A D O  D E
PANDO DE 3º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Pando de 3° Tur-
no, dictada en autos: " SIRE
CAMEJO, JACINTO - SUCESIÓN"
IUE 2-45438/2025, se dispuso la
apertura de la sucesión del cau-
sante/s JACINTO UBER SIRE
CAMEJO, emplazándose por edic-
tos a herederos, acreedores y de-
más interesados para que compa-
rezcan por el término de 30 días, a
deducir en forma sus derechos.
Pando, 22 de diciembre de 2025
Firmado electronicamente por
Nicolas Maximi l iano Rodriguez
Borges Administrativo IV Colabo-
ración cargo: Actuario Adjunto  10
Pub. del 23/03/26 al 10/04/2026

JU Z G A D O  L E T R A D O  D E
PANDO DE 3º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Pando de 3° Tur-
no, dictada en autos: " ALONZO
LAYES, BLANCA y otro - SUCE-
SIÓN" IUE 2-5647/2026, se dispu-
so la apertura de la sucesión del
causante/s BLANCA NIEVES
ALONZO LAYES Y DE ENRIQUE
OMAR LINDNER HERNANDEZ,
emplazándose por edictos a here-
deros, acreedores y demás intere-
sados para que comparezcan por
el término de 30 días, a deducir en
forma sus derechos. Pando, 23 de
febrero de 2026 Firmado
electronicamente por N ico las
Maximi l iano Rodr iguez Borges
Administrat ivo IV Colaboración
cargo: Actuario Adjunto  10 Pub.
del 19/03/26 al 8/04/2026

JU Z G A D O  L E T R A D O  D E
PANDO DE 4º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Pando de 4° Tur-
no, dictada en autos: " DELGA-
DO GONZALEZ, OMAR - SUCE-
SIÓN" IUE 2-123470/2025,  se
dispuso la apertura de la suce-
sión del causante/s OMAR EMIR
DELGADO GONZÁLEZ,
emplazándose por edictos a he-
rederos, acreedores y demás in-
teresados para que comparezcan
por el término de 30 días, a de-
duc i r  en  fo rma sus  derechos.
Pando, 11 de marzo de 2026 Fir-
mado electrónicamente por:
Viviana Karen Rodriguez Ruiz. Ac-
tuario Adjunto. 10 Pub. del 18/03/
26 al 7/04/2026

JU Z G A D O  L E T R A D O  D E
PANDO DE 4º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Pando de 4° Tur-
no, dictada en autos: " DE MAR-
CO BETIZAGASTI, LUIS y otros -
SUCESIÓN" IUE 2-5643/2026, se
dispuso la apertura de la suce-
sión del causante/s LUIS ALBER-

TO DE MARCO BETIZAGASTI,
LUIS LEOPOLDO DE MARCO
CORONEL y ADRIÁN ALBERTO
ALEXIS y/o ADRIÁN ALBERTO DE
MARCO CORONEL,
emplazándose por edictos a he-
rederos, acreedores y demás in-
teresados para que comparezcan
por el término de 30 días, a de-
duc i r  en  fo rma sus derechos.
Pando, 25 de febrero de 2026 Fir-
mado electrónicamente por:
Viviana Karen Rodriguez Ruiz. Ac-
tuario Adjunto. 10 Pub. del 17/03/
26 al 6/04/2026

JU Z G A D O  L E T R A D O  D E
PANDO DE 3º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Pando de 3° Tur-
no, dictada en autos: " RAMIREZ,
FLORENTINO - SUCESIÓN" IUE
2-108332/2024,  se d ispuso la
apertura de la sucesión del cau-
sante /s  FLORENTINO RAUL
RAMIREZ,  emplazándose por
edictos a herederos, acreedores
y demás interesados para que
comparezcan por el término de
30 días, a deducir en forma sus
derechos. Pando, 31 de julio de
2025 Firmado electronicamente por
Nicolas Maximil iano Rodriguez
Borges Administrativo IV Colabo-
ración cargo: Actuario Adjunto 10
Pub. del 17/03/26 al 6/04/2026

JU Z G A D O  L E T R A D O  D E
TOLEDO DE 1º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/
a .  Juez Let rado de Toledo de
1°  Turno,  d ic tada en autos :  "
OSORIO VERDE, IVONNE - SU-
CESIÓN" IUE 2-8540/2026, se
dispuso la apertura de la suce-
sión del causante/s Ivonne Te-
r e s a  O S O R I O  V E R D E ,
emplazándose por edictos a he-
rederos, acreedores y demás in-
teresados para que comparez-
can por el  término de 30 días,
a  deduc i r  en  forma sus dere-
chos.  Toledo,  03 de marzo de
2026  Firmado electrónicamente
por: Leticia Adriana Féola López
Actuario 10 Pub. del 17/03/26 al
6/04/2026

JU Z G A D O  L E T R A D O  D E
TOLEDO DE 2º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Toledo de 2° Tur-
no, dictada en autos: "RODRIGUEZ
ALONSO, WILFREDO - SUCESIÓN"
IUE 2-114245/2025, se dispuso
la apertura de la sucesión del cau-
sante/s Wilfredo Ramón
RODRIGUEZ ALONSO,
emplazándose por edictos a here-
deros, acreedores y demás intere-
sados para quecomparezcan por el
término de 30 días, a deducir en
forma sus derechos.Toledo, 23 de
marzo de 2026. Firmado
electrónicamente por: Leticia
Adriana Féola López. 10 Pub. del
6/4 al 17/4/2026

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 2º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Atlántida de 2°
Turno, dictada en autos: " HUGHES
GALEANO, GUILLERMO - SUCE-
SIÓN" IUE 2-16375/2026, se dispu-
so la apertura de la sucesión del
causante/s GUILLERMO MAXIMO
HUGHES GALEANO ,
emplazándose por edictos a here-
deros, acreedores y demás intere-
sados para que comparezcan por el
término de 30 días, a deducir en
forma sus derechos. Atlántida, 17
de marzo de 2026 Firmado
electronicamente por Carina Paola
Ascheri Bene Actuario  10 Pub. del

27/03/26 al 16/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 3º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Atlántida de 3°
Turno,  d ic tada en autos:  "
RODRIGUEZ MARTINEZ, MARTA
- SUCESIÓN" IUE 2-10617/2026,
se dispuso la apertura de la suce-
s ión del  causante/s  MARTA
RENEE RODRIGUEZ MARTINEZ,
emplazándose por edictos a he-
rederos, acreedores y demás inte-
resados para que comparezcan
por el término de 30 días, a de-
duc i r  en forma sus derechos.
Atlántida, 06 de marzo de 2026
Firmado electronicamente por Carina
Paola Ascheri Bene Actuario 10 Pub.
del 19/03/26 al 8/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 2º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Atlántida de 2°
Turno, dictada en autos: " CECOT
PAVIOTTI, CESARINO - SUCE-
SIÓN" IUE 2-10620/2026, se dis-
puso la apertura de la sucesión
del  causante/s  CESARINO
CECOT PAVIOTTI, emplazándose
por edictos a herederos, acreedo-
res y demás interesados para que
comparezcan por el término de 30
días, a deducir en forma sus dere-
chos. Atlántida, 27 de febrero de
2026 Firmado electronicamente por
Carina Paola Ascheri Bene Actuario
10 Pub. del 19/03/26 al 8/04/2026

JUZGADO LETRADO DE C. DE
LA COSTA DE 4º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Ciudad de la Cos-
ta de 4° Turno, dictada en autos:
"SUGUETI PLACERES, MIRYAN -
SUCESIÓN" IUE 2-123312/2025, se
dispuso la apertura de la sucesión
del causante/s MIRYAN JUANITA
SUGUETI PLACERES,
emplazándose por edictos a here-
deros, acreedores y demás intere-
sados para que comparezcan por el
término de 30 días, a deducir en
forma sus derechos. Ciudad de la
Costa, 05 de febrero de 2026 Fir-
mado electronicamente por Diego
Martin Pasarón Graña.  Ac tua r i o
A d j u n t o   10 Pub. del 27/03/26
al 16/04/2026

JUZGADO LETRADO DE C.
DE LA COSTA DE 2º  TURNO

EDICTO:  P o r  d i s p o s i c i ó n  d e l
Sr /a .  Juez Let rado de Ciudad
de la  Costa de 2°  Turno,  d ic-
t a d a  e n  a u t o s :  " R E Z A N O
CACERES, ANA y otro -  SUCE-
SIÓN" IUE 2-111004/2025,  se
d ispuso la  aper tura  de la  su-
c e s i ó n  d e l  c a u s a n t e / s  A N A
NILZA O ANA NILSA REZANO
C A C E R E S  Y  S I LV E R I O
I S A B E L I N O  H U E R TA
M O D E R N E L L ,  e m p l a z á n d o s e
por edictos a herederos,  acree-
d o r e s  y  d e m á s  i n t e r e s a d o s
para  que  comparezcan por  e l
término de 30 días,  a deduci r
en forma sus derechos. Ciudad
de la  Costa ,  03  de d ic iembre
d e  2 0 2 5 .  F i rmado
e lec t ron icamente  por  D iego
Martin Pasarón Graña.  A c t u a -
r i o  A d j u n t o .  10 Pub 25-3 al 14-
4-26

JUZGADO LETRADO DE C. DE
LA COSTA DE 6º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Ciudad de la Costa
de 6° Turno, dictada en autos:
"MOLLER RAFOLS, TERESA - SU-
CESIÓN" IUE 2-51837/2025, se dis-
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puso la apertura de la sucesión del
causante/s TERESA PAULINA
MOLLER RAFOLS, emplazándose
por edictos a herederos, acreedores y
demás interesados para que compa-
rezcan por el término de 30 días, a
deducir en forma sus derechos. Ciu-
dad de la Costa, 29 de julio de
2025Fi rmado e lect rón icamente
por :  M a r i a  C a r o l i n a  R e y e s
C a r c a v a l l o .   Actuario  Adjunto
10 Pub 24-3 al 13-4-26

JUZGADO LETRADO DE C. DE
LA COSTA DE 4º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Ciudad de la Cos-
ta de 4° Turno, dictada en autos:
"OTTOGALLI PEREZ, LILY - SUCE-
SIÓN" IUE 2-4218/2026, se dispuso
la apertura de la sucesión del cau-
sante/s LILY ROSALÍA OTTOGALLI,
emplazándose por edictos a herede-
ros, acreedores y demás interesados
para que comparezcan por el térmi-
no de 30 días, a deducir en forma
sus derechos. Ciudad de la Cos-
ta, 23 de febrero de 2026 Firma-
do electronicamente por Diego
Martin Pasarón Graña.  Ac tua r i o
A d j u n t o   10 Pub. del 23/03/26
al 10/04/2026

JUZGADO LETRADO DE C. DE
LA COSTA DE 4º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Ciudad de la
Costa de 4° Turno, dictada en
autos: "OTTOGALLI PEREZ, LILY
- SUCESIÓN" IUE 2-4218/2026,
se dispuso la apertura de la su-
ces ión  de l  causante /s  L ILY
ROSALÍA OTTOGALLI ,
emplazándose por edictos a he-
rederos, acreedores y demás in-
teresados para que comparezcan
por el término de 30 días, a de-
ducir en forma sus derechos. Ciu-
dad de la Costa, 23 de febrero
de 2026 Firmado electronicamente
por Diego Martin Pasarón Graña. Ac-
tuario Adjunto. 10 Pub. del 23/03/
26 al 10/04/2026

JUZGADO LETRADO DE C. DE
LA COSTA DE 2º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Ciudad de la Cos-
ta de 2° Turno, dictada en autos:
"MIRABALLES BRUN, MARIA - SU-
CESIÓN" IUE 2-114728/2025, se
dispuso la apertura de la suce-
s i ó n  d e l  c a u s a n t e / s  M A R Í A
ESTHER MIRABALLES BRUN,
emplazándose por edictos a he-
rederos, acreedores y demás in-
teresados para que comparezcan
por el término de 30 días, a de-
duc i r  en  fo rma sus derechos.
Ciudad de la Costa,  10 de fe-
b r e r o  d e  2 0 2 6  Firmado
electrónicamente por: Mar ia  Ca-
ro l ina  Reyes  Carcava l lo .   Ac-
tuario  Adjunto. 10 Pub. del 17/
03/26 al 6/04/2026

DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD
CONYUGAL

JUZGADO LETRADO DE C. DE
LA COSTA DE 4º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Ciudad de la Costa
de 4° Turno, dictada en autos:
"MANSILLA RODRÍGUEZ, CARMEN
c/ SPAOLONZI AYALA, JORGE - DI-
SOLUCIÓN DE SOCIEDAD CONYU-
GAL SOLICITADA POR UN SOLO
CÓNYUGE" IUE 2-3234/2026, se
hace saber que se ha decretado la
disolución y liquidación de la socie-
dad conyugal existente entre CAR-
MEN MARGOT MANSILLA
RODRÍGUEZ y JORGE LEONARDO
SPAOLONZI AYALA, citándose y
emplazándose a todos los que tu-
vieran interés para que comparez-
can a deducir sus derechos en los
mencionados autos, dentro del pla-
zo de 60 días, bajo apercibimiento
de que si no comparecen solo ten-
drán acción contra los bienes del
cónyuge deudor. Ciudad de la Cos-
ta, 12 de marzo de 2026 Firmado

electronicamente por Diego Martin
Pasarón Graña.  Actuario Adjunto
10 Pub. del 23/03/26 al 10/04/2026

JUZGADO LETRADO DE C. DE
LA COSTA DE 2º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Ciudad de la Cos-
ta de 2° Turno, dictada en autos:
"MUSTO DIAZ, NICOLAS - DISO-
LUCION DE SOCIEDAD CONYU-
GAL DE COMUN ACUERDO" IUE
2-121978/2025, se hace saber que
se ha decretado la disolución y li-
quidación de la sociedad conyugal
existente entre MARÍA VICTORIA
SENATORE TADDEO y NICOLÁS
DANIEL MUSTO DÍAZ, citándose y
emplazándose a todos los que tu-
vieran interés para que comparez-
can a deducir sus derechos en los
mencionados autos, dentro del pla-
zo de 60 días, bajo apercibimiento
de que si no comparecen solo ten-
drán acción contra los bienes del
cónyuge deudor. Ciudad de la Cos-
ta, 12 de febrero de 2026 Firmado
electrónicamente por: Maria Caroli-
na Reyes Carcavallo.  Actuario  Ad-
junto. 10 Pub. del 17/03/26 al 6/04/
2026

RECTIFICACION DE PARTIDA

JU Z G A D O  L E T R A D O  D E
PANDO DE 3º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/
a. Juez Letrado de Pando de 3°
T u r n o ,  d i c t a d a  e n  a u t o s
c a r a t u l a d o s :  " M A C A R I
FEDULLO, ARACELI - RECTIFI-
CACIÓN DE PARTIDA", IUE 2-
10152/2026, se ha solicitado la
RECTIFICACIÓN DE LA PARTI-
DA  D E  D E F U N C I Ó N  d e :
WALTER ANASTASIO FEDULLO
GORGA, inscripta el día 31/03/
2025, ante el Oficial de Estado
Civil de la Of. 416 del Departa-
mento de Canelones, Acta N° A-
3 ,  en e l  sent ido  que:  DONDE
DICE SOLTERO, DEBE DECIR
DIVORCIADO por así correspon-
der. Se expide el presente por
el  término de 15 días (ar t .  74
de la Ley 1430 de Registro de
E s t a d o  C i v i l ) .  P a n d o ,  1 7  d e
m a r z o  d e  2 0 2 6  F i rmado
elect ron icamente por  N i c o l a s
M a x i m i l i a n o  R o d r i g u e z
Borges  Admin is t ra t i vo  IV  Co-
laborac ión cargo:  Actuar io  Ad-
jun to   10 Pub. del 23/03/26 al
10/0 4/202 6

INCAPACIDAD

JU ZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 2º  TURNO

EDICTO:  P o r  d i s p o s i c i ó n  d e l
S r / a .  J u e z  L e t r a d o  d e
At lán t ida  de  2°  Turno  en  au-
t o s :  "  C A M E J O  PA L A C I O S ,
RUBEN NICOLAS - INCAPACI-
DAD" ,  IUE  179 -257 /2000 ,  se
hace saber que por Resolución
N°  246 /2026  de  fecha  19 /02 /
2026,  d ictada por éste  Juzga-
do, se ha designado curador/a
de f i n i t i vo /a  de l  ya  dec la rado
i n c a p a z  R U B E N  N I C O L A S
CAMEJO, al/a Sr/a. HIDRO LIS
PA L A C I O S  D U A RT E ,  q u i e n
aceptó el  cargo con fecha 19/
02/2026 sirviendo tal providen-
cia de suf iciente discernimien-
to y a los efectos legales se ha-
c e n  é s t a s  p u b l i c a c i o n e s .
Atlántida, 04 de marzo de 2026
Firmado electrónicamente por:
Carina Paola Ascheri Bene Actua-
rio.  10 Pub. del 19/03/26 al 8/04/
2026

JUZGADO LETRADO DE C. DE
LA COSTA DE 6º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Ciudad de la Cos-
ta de 6° Turno en autos: "RUIZ,
LUZ -  INCAPACIDAD", IUE 2-
82897/2025, se hace saber que
por Resolución N° 3948/2025 de
fecha 20/11/2025, dictada por éste
Juzgado, se ha designado curador/

a interino/a al/a Sr/a. GUSTAVO
ALFONSO GALIMBERTI
UMPIÉRREZ del denunciado LUZ
DOLORES RUIZ OBES, quien
aceptó el cargo con fecha 08/12/
2025 sirviendo tal providencia de
suficiente discernimiento y a los
efectos legales se hacen éstas pu-
blicaciones. Ciudad de la Costa,
11 de marzo de 2026 Firmado
electrónicamente por: Maria Caro-
lina Reyes Carcavallo.   Actuario
Adjunto.  10 Pub. del 19/03/26 al 8/
04/2026

JUZGADO LETRADO DE
TOLEDO DE 2º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Toledo de 2° Tur-
no en autos:  "DA ROSA
RODRIGUEZ, MARIA - INCAPACI-
DAD", IUE 2-17685/2025, se hace
saber que por Resolución N° 1928/
2025 de fecha 13/11/2025, se de-
claró en estado de incapacidad a
María Alejandra DA ROSA
RODRÍGUEZ, designándose
curador/a definit ivo/a al/a Sr/a.
María Julieta ZINOLA DA ROSA,
quien aceptó el cargo el 13/11/
2025. Toledo, 20 de noviembre de
2025 Firmado electrónicamente por:
Leticia Adriana Féola López Actua-
rio 10 Pub. del 17/03/26 al 6/04/
2026

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

JUZGADO LETRADO DE C. DE
LA COSTA DE 2º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Ciudad de la Cos-
ta de 2° Turno, dictada en autos
caratulados: "MONTIEL VALENTE,
ANA y otro - SEPARACION DEFINI-
TIVA Y ADOPCIÓN PLENA (EX-
TRAORDINARIO)", IUE 2-110760/
2025, se cita, llama y emplaza a
LUIS HERNÁN BLANCO CABRERA
Y ANA CAROLINA CHOCA MAGOLE
Y DEMÁS FAMILIARES DE ORIGEN
DE LA NIÑA YASMARA YAZMIN
BLANCO CHOCA, a fin de que com-
parezca a deducir sus derechos en
estos autos, por el término de 90
días, bajo apercibimiento de desig-
narle Defensor de Oficio en caso de
no comparecer, con quien se conti-
nuarán estos procedimientos. Se
deja constancia que las presentes
actuaciones se encuentran ampara-
das por el art. 133.1 del CNA. Ciudad
de la Costa, 11 de diciembre de 2025
Firmado electronicamente por: Maria
Carolina Reyes Carcavallo. Actua-
rio Adjunto  30 Pub. del 26/02/26 al
15/04/2026

EDICTOS VARIOS

JUZGADO PAZ DEPARTAMENTAL
DE C. DE LA COSTA DE 1º T

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez de Paz Departamental de Ciu-
dad de la Costa de 1° Turno, dicta-
da en autos caratulados: "TURK
GENDE, MARIA TERESAC/RIO-
PLATENSE S.A, CAPURRO DE
GARCIA ACEVEDO, MARIA;
GARCIA CAPURRO CLARA, DA-
NIEL, MARIO Y ALBERTO; GARCIA
CAPURRO, ELINA Y/O HEREDE-
ROS Y/O SUCESORES A CUAL-
QUIER TÍTULO. ESCRITURACION
JUDICIAL", IUE 186-1158/2022, se
dispuso notificar a RIOPLATENSE
S.A, MARIA CAPURRO DE GARCIA
ACEVEDO, CLARA GARCÌA
CAPURRO, DANIEL GARCIA
CAPURRO, MARIO GARCÌA
CAPURRO, ALBERTO GARCÌA
CAPURRO, ELINA GARCIA
CAPURRO Y/O SUCESORES Y/O
HEREDEROS A CUALQUIER
TÌTULO, del decreto N° 2440/2025
de fecha 17/07/2025 que se
transcribe: "1) Decrétase la
escrituración judicial solicitada so-
bre el padrón Nº 11485 (antes pa-
drón 15.738) sito en este departa-
mento, localidad catastral Ciudad
de la Costa, a favor de MARÍA TE-
RESA TURK GENDE. 2) Cítese de
excepciones, a RIOPLATENSE S.A.

como mandataria de MARIA
CAPURRO DE GARCIA ACEVEDO,
CLARA GARCÍA CAPURRO, DANIEL
GARCÍA CAPURRO, MARIO
GARCÍA CAPURRO, ALBERTO
GARCIA CAPURRO Y ELINA
GARCIA CAPURRO Y/O SUCESO-
RES Y/O HEREDEROS A CUAL-
QUIER TÍTULO, consignarse que
también se cita de excepciones a
las demás personas mencionadas,
teniendo presente que los informes
de Servicios Inspectivos, establecen
que se debe notificar también y em-
plazar a la mandataria, BAJO APER-
CIBIMIENTO DE DESIGNAR DE-
FENSOR DE OFICIO, por el térmi-
no de 10 días, en el domicilio con-
tractual en ciudadela 1400 Monte-
video, sino fueren opuestas
procédase al otorgamiento de la es-
critura correspondiente (Art. 355 y
367 del C.G.P). 3) Notifiquese por
EDICTOS A TODOS LOS MENCIO-
NADOS, BAJO APERCIBIMIENTO
DE DESIGNARLES DEFENSOR DE
OFICIO DE NO COMPARECER EN
PLAZO indicándose en los datos del
edicto los que surjan de la cedula
catastral informada a fojas 49. 4)
Inscríbase la presente demanda, en
el registro de la propiedad inmobi-
liaria de ciudad de la costa (Art. 17
Nral. 8 de la ley 16.871) oficiandose
en la forma de estilo. 5) Cumplida
la notificación y emplazamientos
por edictos y vencido el término le-
gal de la citación de excepciones
pasen los autos a la División Servi-
cios Inspectivos para control
actuarial de la documentación apor-
tada y en especial al proyecto de
escritura que se hubiere presenta-
do. 6) Previamente de no haber
comparecidos los emplazados se
designe defensor de oficio, con las
formalidades de estilo, como ser
apertura de cuenta para deposito
de honorarios. 7) Deberá la
promotora cumplir con lo informa-
do por la División Servicios
Inspectivos - Apoyo Actuarial al
momento de presentar el proyecto
de compra venta judicial. 8) Se deja
constancia que el titular usufructuó
licencia del día 16 de junio de 2025
al 27 de junio de 2025 y del 1 de
julio al 15 de julio de 2025 fue la
feria judicial menor. 9) Se advierte
que el contralor de toda la
documentaciòn ,certif icados
registrales, regularidad del proyec-
to presentado y de la escritura son
de responsabilidad de la escribana
interviniente. 10) Notifiquese a la
actora. INMUEBLE PADRÒN 11485
MANZANA 23 SOLAR 33.". Ciudad
de la Costa, 18 de febrero de 2026
Firmado electrónicamente por: Javier
Osvaldo Coitiño Severo. Juez Paz
Dptal. Int. 10 Pub. del 18/03/26 al 7/
04/2026

PRESCRIPCIÓN

JUZGADO PAZ DEPARTAMEN-
TAL DE ATLÁNTIDA

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez de Paz Departamental de
Atlántida, dictada en autos: "MO-
NACO SANTO, CLEMENTE -
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
BIEN INMUEBLE" IUE 2-91870/
2024, en los que surge que con
fecha 30 de setiembre de 2024 se
inició en esta sede acción de Pres-
cripción Adquisitiva Bien Inmue-
ble: Solar de terreno ubicado en
el Departamento de Canelones,
Localidad Catastral Parque del
Plata, zona urbana, empadrona-
do con el número 8463 el que se-
gún Plano de Mensura Prescrip-
ción del  Ingeniero Agr imensor
Claudio R. Franca, de enero de
2024, inscripto el 12/4/2024 en la
Dirección Nacional de Catastro,
Oficina delegada de Ciudad de la
Costa con el No 1939, tiene una
superficie de 498 metros 50 decí-
metros, con el siguiente deslinde:
Al Noreste 20 metros de frente a
la calle número 15; al Suroeste
19,85 metros lindando con el pa-

drón 8464; al Sur 22,43 metros lin-
dando con el padrón 8465 y al No-
roeste 30 metros lindando con el
padrón 8462. En consecuencia se
CITA, LLAMA Y EMPLAZA a quie-
nes se consideren con derechos
sobre el referido inmueble o sus
sucesores para que comparezcan
a deducir sus derechos en el plazo
de 90 días, bajo apercibimiento
de designárseles Defensor de Ofi-
cio, con quien se seguirán los pro-
cedimientos (art. 127 del CGP), en
especial a su último titular registral
y/o sucesores así como a los titula-
res de los predios linderos: Por el
padrón 8462 Milca Teresita Nava-
rro Aguiar y Uruguay Sosa, por el
padrón 8464 Laura Beatriz Ugarte
Alvarez y por el  padrón 8465
Alcides Adrian Almada da Rosa.
EN FE DE ELLO y de mandato ju-
dicial, expido el presente, que se-
llo, signo y firmo. Atlántida, 03 de
marzo de 2026 Firmado
electrónicamente por: Nicolás
Gastón Caraballo Salcedo 10 Pub.
del 27/03/26 al 16/04/2026

JUZGADO DE PAZ 8º SECCIONAL
CANELONES

EDICTO:Por disposición del Sr/a. Juez
de Paz 8ª Sección de Canelones, dic-
tada en autos: "DURAN ALSINA,
MATILDE - PRESCRIPCIÓN ADQUI-
SITIVA BIEN INMUEBLE" IUE 2-
43928/2024, y según providencia N°
86/2025 de fecha 21/05/2025, se cita,
llama y emplaza por el término de 90
días a todos los que se consideren con
derechos, y especialmente a los últi-
mos titulares de domino y sus suceso-
res a cualquier titulo sobre los siguien-
tes inmuebles ubicados en la 8ª Sec-
ción Judicial y catastral del Departa-
mento de Canelones: - Padrón N.º
número 11386, la que según el plano
del Agrimensor Juan Fernando Esteve
de mayo de 2023, inscripto en el Re-
gistro Provisorio de la Dirección Na-
cional de Catastro Oficina Delega-
da de Ciudad de la Costa con el
número 1723 el 6 de junio de
2023, tiene una superficie de 1
HECTAREA 1328 METROS y se
deslinda asi: al Este 59.73 metros
de frente a Ruta número 70 (Cami-
no de los Fusilados); al Sur 185.59
metros linda con padrón 56910; al
Oeste 58.90 metros linda con par-
te de padrón 37963 v al Norte 199
metros linda con parte de padrón
37963. - Padrón 20177 la que se-
gún el plano del Agrimensor Juan
Fernando Esteve de junio de 2023,
inscripto en el Registro Provisorio
de la Dirección Nacional de Catas-
tro Oficina Delegada de Ciudad de
la Costa con el número 1722 el 6
de junio de 2023, tiene una super-
ficie de 1 HECTAREA 1065 ME-
TROS y se deslinda así: al Sureste
59.03 metros de frente a padrón
13137, por el cual se accede a Ca-
mino de los Fusilados, a través de
servidumbre de paso de 6 metros
de ancho que se desarrolla en dos
tramos de línea quebrada, de 234
metro y 695 metros cada uno, am-
bos sobre padrón 13137; al Suroes-
te 197.13 metros lindando con par-
te del padrón 13137; al Noroeste
52.58 metros lindando con parte de
padrón 6021 y al Noreste 223.90
metros lindando con padrón 13138.
- Padrón 35390 la que según el pla-
no del Agrimensor Juan Fernando
Esteve de mayo de 2023, inscripto
en el Registro Provisorio de la Di-
rección Nacional de Catastro Ofici-
na Delegada de Ciudad de la Costa
con el número 1724 el 6 de junio
de 2023, tiene una superficie de 14
HECTÁREAS 0242 METROS y se
deslinda así: al Norte 272.25 me-
tros de frente a padrón 38234 y par-
te de padrón 38233, en éste linde-
ro soporta una servidumbre de paso
de 10 metros de ancho, la cual con-
tinúa sobre una distancia de 481.60
metros sobre padrón 35389, dando
acceso a Camino Vecinal que en
dirección norte conduce a Camino
Nacional; 623.30 metros al Este lin-



Canelones del Este, Lunes 6 de abril de 2026  N° 9970 77777
da con padrón 6056 y parte de pa-
drón 6058, al Sur 208.67 metros lin-
da con parte de padrón 6059 y al
Oeste 577.70 metros linda con pa-
drón 35389.- Asimismo, en relación
al padrón 20177 y su mayor área
13137, se cita, llame y emplaza por
el término de 90 días a los interesa-
dos Rubén Antonio Álvarez Massini,
Rubén Héctor Álvarez Massini, An-
tonio Héctor y Pablo Francisco
Álvarez Massini. Y en referencia al
padrón 35390, se cita, llame y em-
plaza por el término de 90 días a
los interesados Luis Jacinto Conde
Burgueño, Herminada Juana Con-
de Burgueño, Julia Eugenia Conde
Burgueño, Ricardo Martin Conde
Burgueño, Araminda María Conde
Burgueño, Dominga María Conde
Burgueño, Jacinta Luisa Conde
Burgueño y Doroteo Sixto Conde
Burgueño. Todo bajo apercibimien-
to de designar defensor de oficio
en caso de no comparecer dentro
del plazo de 90 días los citados por
edictos. Canelones, 13 de febrero
de 2026 Firmado electronicamente
por Nicolas Gastón Caraballo
Salcedo Juez de Paz Ciudad  10
Pub. del 19/03/26 al 8/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 5º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Pando de 5° Tur-
no, dictada en autos: "PERDOMO
REBUFELLO, DIEGO y ot ro  -
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
BIEN INMUEBLE" IUE 2-64502/
2024, Y según providencia 1662/
2024 del 7/11/2025, se cita, lla-
ma y emplaza por el término de
90 días, bajo apercibimiento de
designárseles Defensor de Oficio
a todos los que se consideren con
derechos a cualquier título sobre
los padrones de la  local idad
catastral San Jacinto, departa-
mento de Canelones: padrón 614
(antes padrón 614 en mayor área),
e l  que según p lano de la
Agr imensora J imena Oper t i ,
inscripto en la Dirección Nacio-
nal de Catastro con el N.º 1907 el
22/02/2024, tiene una superficie
de 697 metros 14 decímetros, y
se deslinda así: 12 metros al SE
de frente a calle San Ramón, 30
metros 95 centímetros lindando
con padrón 759, 14 metros 19
centímetros al SE lindando con
padrón 759, 12 metros 24 centí-
metros al SO de frente a cal le
Rebufello, 26 metros 21 centíme-
tros al NO lindando con padrón
59 y parte del padrón 60, y 43
metros 56 centímetros al NE lin-
dando con padrón 654 y especial-
mente al  ú l t imo t i tu lar  Ignacio
Américo Rebufello Umpierrez res-
pecto del padrón 654 (antes pa-
drón 614 en mayor área), el que
según plano de la Agrimensora
Jimena Operti, inscripto en la Di-
rección Nacional de Catastro con
el Nº 1908 el 22/2/2024, tiene una
superficie de 724 metros 27 decí-
metros y se deslinda así: 16 me-
tros 75 centímetro al SE de frente
a calle San Ramón, 42 metros 95
centímetros al SO lindando con
padrón 614, 16 metros 41 centí-
metros al NO lindando con parte
del padrón 60, y 43 metros 80
centímetros al NE lindando con
padrón 62. Pando, 06 de marzo
de 2026 Firmado electrónicamente
por: Maria Belén Lavandera Cardozo
Administrat ivo IV Colaboración
cargo: Actuario Adjunto  10 Pub.
del 17/03/26 al 6/04/2026

M A T R I M O N I O
Cumplimiento artículo 3o. de la
ley Nº 9.906 de 30 de diciembre
de 1939 de acuerdo con lo que
se  exp resa  en  d i cho  a r t í cu lo
debe tenerse muy en cuenta la
adver tenc ia que se t ranscr ibe
que figura en los correspondien-
tes edictos que firman los respec-
t ivos Oficiales del Registro Ci-
vil: “En fe de lo cual intimo a los

que supieren algún impedimen-
to para el matrimonio proyecta-
do lo denuncie por escrito ante
esta Of ic ina haciendo conocer
las causas y lo f irme para que
sea publicado en el “Diario Ofi-
cial” por espacio de ocho días
como manda la ley.” Espacio li-
mitado a tres días por la Ley Nº
9.906

BARROS BLANCOS
OFICINA  Nº 407

KEVIN NAHUEL SANCHEZ na-
cionalidad uruguayo de 26 años,
so l t e ro  de profesión empleado
domiciliado en Av Las Américas,
B a r r o s  B l a n c o s ,  C a n e l o n e s .
I R I N A D E F N A C I R I N TA N A
K O N K O L O W I C Z  nacional idad
uruguaya, de 21 años, soltera, do-
mic i l iada en  A v.  L a s
Américas,Barros Blancos. Cane-
lones. Marcelo Curbelo. Oficial Es-
tado Civil   3 Pub. Del  26/3/26 al
6 / 4 /2026

FABIAN JOSE BELO FERRARI na-
cionalidad uruguayo de 56 años,
divorciado de profesión emplea-
do domiciliado en Montevideo 53,
B a r r o s  B l a n c o s ,  C a n e l o n e s .
ANDREA GEROGINA VIDAL
FAGUNDEZ nacionalidad urugua-
ya, de 42 años, soltera, emplea-
da, domicil iada en  Montevideo,
Barros Blancos. Mariana Suárez.
Oficial Estado Civil   3 Pub. Del  6/
4/26 al 8/4 /2026

LA FLORESTA
OFICINA  Nº 411

JENNIFER VIOLETA BIGNOLI SIL-
VA nacionalidad uruguaya de 26
años,  soltera de profesión em-
pleada domiciliada en Calle Fra-
ternidad, Colonia Nicolich, Cane-
l o n e s .  LUIS EDUARDO MESA
AUTEDO nacionalidad uruguayo,
de 33 años, soltero, de profesión
empleado, domici l iado en Calle
Fraternidad, Colonia Nicolich. Ca-
nelones. Rocio Diaz. Oficial Esta-
do Civil   3 Pub. Del  27/3/26 al 7/
4/2026

 CIUDAD DE LA COSTA
OFICINA  Nº 14

ANDREA LUJAN DIBITONTO
VILLAR nacionalidad uruguaya
de 54 años, divorciada de profe-
sión empresaria domiciliada en
Laureles 1415, Solymar, Canelo-
n e s .  JUAN CARLOS BENGOA
RODRIGUEZ nacionalidad urugua-
yo, de 64 años, divorciado, de pro-
fesión jubilado, domic i l iado en
Laureles 1415, Solymar, Canelo-
nes. Ana Vera. Oficial Estado Civil
3 Pub. Del  6/4/26 al 8/4/2026

ADRIANA GASTELLÚ CAMP
nacional idad u ruguay a de 64
años, divorciada de profesión ju-
bilada domiciliada en Constituyen-
te M267. S5, El Pinar, Canelones.
GARIBALDI LENA SAGARDOY na-
cionalidad Belga, de 65 años, di-
vorciado, de profesión jubilado, do-
miciliado en Constituyente M267
S5,El Pinar,Canelones Ana Vera.
Oficial Estado Civil   3 Pub. Del  6/
4/26 al 8/4/2026

AGUSTINA GARAT ESTEVEZ
nacional idad u ruguay a de 34
años, soltera, de profesión Lic. en
Nutrición domiciliada en Av Gral
Artigas Casa 3, M54 S21. San José
de Carrasco Canelones. BOLIVAR
IGNACIO ESCUDERO ACOSTA na-
cionalidad uruguayo, de 36  años,
soltero, de profesión docente, do-
miciliado en Av Gral Artigas Casa
3, M54 S21. San José de Carrasco
Canelones ,Canelones Ana Vera.
Oficial Estado Civil   3 Pub. Del  6/
4/26 al 8/4/2026
CARLOS ADRIAN PEREZ FREI-
RE  nacionalidad uruguayo de 49
años,  soltero, de profesión em-
pleado domici l iado en Raque
Saenz Peña M5 S8, San José  de

Carrasco,C a n e l o n e s .  ROMINA
BACCIARINI REY nacional idad
uruguayo, de 35  años, soltera, de
profesión Psicologa, domicil iada
en Saenz Perez Peña M5 S8, San
José de Carrasco Canelones ,Ca-
nelones Ana Vera. Oficial Estado Ci-
vil   3 Pub. Del  6/4/26 al 8/4/2026

FEDEERICO GARCÍA
PRELIASCO  nacionalidad uru-
guayo de 48 años, soltero, de pro-
fesión empleado, domiciliado en
Cmon Los Horneros 220, Altos de la
Tahona, C a n e l o n e s .  MARÍA
XIMENA TANCREDI CUETO, nacio-
nalidad uruguaya, de 47  años,
soltera, de profesión médica, do-
mici l iada enCmo. Los Horneros
220, AAltos de la Tahona, Canelo-
nes ,Canelones Ana Vera. Oficial
Estado Civil   3 Pub. Del  6/4/26 al
8/4/2026

SANDRA JACQUELINE
RODRIGUEZ SIERRA  naciona-
lidad uruguaya de 59 años,  sol-
tera, de profesión empresaria, do-
micil iada en Rep. de Nicaragua
M107, S8, Solymar Cane lones .
SERGIO PILFFARETTI SILVEIRA
nacional idad uruguayo,  de 61
años, divorciado, de profesión em-
pleado, domiciliado en Rep. de Ni-
caragua M107,S6,Canelones ,Ca-
nelones Ana Vera. Oficial Estado Ci-
vil   3 Pub. Del  6/4/26 al 8/4/2026

PATRICIA LOUREIRO
RODRIGUEZ  nacionalidad uru-
guaya, de 49 años, divorciada, de
profesión empleada domiciliada
en Esperanza M947 S15, El Pinar,
Canelones. ALEJANDRO NÚMAR
BAZ MARENCO, nacionalidad uru-
guayo, de 49  años, divorciado, de
profesión empleado, domicil iado

en eSPERANZA M947. S15,El
Pinar,Canelones Ana Vera. Oficial
Estado Civil   3 Pub. Del  6/4/26 al
8/4/2026

MARÍA VIRGINIA HERNANDEZ
BATAGLINO,  nacionalidad uru-
guaya de 53 años,de estado civil
soltera, de profesión empresaria. do-
micil iada en Avenida Becú M18
S23, Lagomar, C a n e l o n e s .
ALFREDO JORGE RUMEAU
FARIAS nacional idad uruguayo,
de 89  años, divorciado, de profe-
sión jubilado, domiciliado en: Ave-
nida Becú,M18 S.23,
Lagomar,Canelones Ana Vera. Ofi-
cial Estado Civil   3 Pub. Del  6/4/26
al 8/4/2026

MARTINA COCCHI PEREIRA
nacional idad u ruguay a de 26
años, de estado civil soltera,de pro-
fesión abogada. República
Argentina,M21 S8, San José de
Carrasco, Canelones.  EZEQUIEL
FERNANDO MARTINEZ SORIA, na-
cionalidad uruguayo, de 26  años,
Soltero, de profesión deportista, do-
miciliado en: República Argentina
M21 S8, San José de Carrasco,
Canelones Ana Vera. Oficial Esta-
do Civil   3 Pub. Del  6/4/26 al 8/4/
2026

AGUSTIN A SUSANA CARRERO
GUTIERREZ  nacionalidad uru-
guaya de 28 años, de estado civil
soltera,de profesión Lic. en
enfermería.Domicialiada en Cmno
Los Horneros, 220, Lomas de
Carrasco Lote 258, Cane lones .
JORGE DANIEL DE PAOLIS
CADOPPI, nacionalidad uruguayo,
de 34  años, Soltero, de profesión
Empresario, domiciliado en: Cnmo
Los Horneros, Lote 258, Lomas de

Carrasco, Canelones Ana Vera. Ofi-
cial Estado Civil   3 Pub. Del  6/4/26
al 8/4/2026

GUILLERMO GABRIEL REY
CONZI  nacionalidad uruguayo
de 40 años, de estado civil
soltero,de profesión empleado Do-
micil iado en. Camino Corrales
3039, Montevideo,Montevideo,
CARLA DANIELA PIRIRZ SEGADE,
nacional idad uruguaya,  de 39
años, Soltera, de profesión emplea-
da, domiciliada en: Camino Corra-
les 3039,Montevideo,Montevideo
Ana Vera. Oficial Estado Civil   3
Pub. Del  6/4/26 al 8/4/2026

EDUARDO JORGE GERARD
GOMEZ  nacionalidad uruguayo
de 57 años, de estado civil
divorciado, de profesión
TransportistaDomiciliado en Con-
vención El Pinar M257 S35, El Pi-
nar, C a n e l o n e s .  VERÓNICA
PATRICIA GHELFA ALONSO, nacio-
nalidad uruguaya, de 50  años,
divorciada de profesión comercian-
te domic i l iado en:Montevideo,
Montevideo Ana Vera. Oficial Esta-
do Civil   3 Pub. Del  6/4/26 al 8/4/
2026

ANGEL LUIS COITIÑO RAMOS
nacional idad u ruguay o de 24
años, de estado civil soltero,de pro-
fesión empleado domiciliado en
Sebastian Bach Mz10, S.12
ESTEFANI CAMILA CRUZ MONTES
DE OCA, nacionalidad uruguaya,
de 26  años, Soltera, de profesión
labores, domiciliada en: Sebastian
Bach, Mz10, S.12 San José de
Carrasco, Canelones Ana Vera. Ofi-
cial Estado Civil   3 Pub. Del  6/4/26
al 8/4/2026

Día 5 de la misión Artemis II:
Finalizada la maniobra de corrección

Los equipos de control de la
misión en Houston y la tripula-
ción de Artemis II realizaron
una maniobra de corrección
de trayectoria para ajustar la
ruta de la nave espacial Orion
hacia la Luna. La maniobra
comenzó a las 23:03 (hora del
este de EE. UU.) y duró 17,5
segundos.
Los astronautas de la NASA 
Reid Wiseman ,  Victor Glover
y  Christina Koch , junto con el
astronauta de la CSA (Agencia
Espacial Canadiense)  Jeremy
Hansen , continúan su trayec-
toria precisa para sobrevolar la
Luna hoy
Al comienzo de su jornada la-
boral, la tripulación completó
un objetivo de prueba clave de
la misión: el  traje del Sistema
de Supervivencia de la Tripu-
lación Orion  (OCSS).
Los cuatro tripulantes realiza-
ron una serie completa de
pruebas, que incluyeron poner-
se y presurizar el traje, compro-
bar si había fugas, simular el
acceso a los asientos y eva-
luar su movilidad y su capaci-
dad para comer y beber. El tra-
je protege a los astronautas
durante las fases dinámicas
del vuelo y proporciona sopor-
te vital en caso de
despresurización de la cabina
y para las operaciones de su-
pervivencia tras el amerizaje.
Para finalizar la jornada, la tri-
pulación entrará en la esfera

de influencia de la Luna a las
00:41 del lunes 6 de abril,
cuando la gravedad lunar se
convierta en la fuerza domi-
nante que controla la trayecto-
ria de Orión.
Ese hito prepara el terreno
para el evento principal del
sexto día de vuelo: el vuelo de
la tripulación alrededor de la
cara oculta de la Luna.
Sigue la transmisión en vivo
del sobrevuelo lunar de
Artemis II en  NASA+ ,  Amazon
Prime ,  Apple TV ,  Hulu ,  Netflix
,  HBO Max  y  Roku  a partir de
la 1 p. m., además de la cober-
tura continua de la agencia en
su  canal de YouTube  . Apren-
de cómo  ver contenido de la
NASA  en diversas plataformas
en línea, incluidas las redes
sociales. 
Momentos clave del
sobrevuelo lunar, hitos  (todos
los horarios son hora del este
y están sujetos a cambios se-
gún las operaciones en tiem-
po real) :
13:00: Comienza la cobertura
de NASA+ del sobrevuelo lunar.
13:56: La tripulación superará
el récord de la mayor distancia
alcanzada por humanos des-
de la Tierra, establecido pre-
viamente por el Apolo 13 en
1970.
14:10: Declaraciones de la tri-
pulación sobre el récord de dis-
tancia batido por el Apolo 13
(solo audio)

14:15: La tripulación configura
la cabina de Orion para las
operaciones de sobrevuelo.
14:45: Comienza la observa-
ción lunar.
18:44: Se prevé la pérdida de
comunicaciones cuando la tri-
pulación se dirija hacia la par-
te posterior de la Luna (aproxi-
madamente 40 minutos).
19:02 h. Máximo acercamien-
to de Orión a la Luna (6.530
km).
19:07: Orión alcanza su distan-
cia máxima desde la Tierra
(252.757 millas).
19:25: El amanecer terrestre
marca el momento en que la
Tierra vuelve a ser visible en el
borde opuesto de la Luna; se
prevé la adquisición de comu-
nicaciones cuando la tripula-
ción reaparezca desde detrás
de la Luna.
20:35-21:32: Durante un eclip-
se solar, el Sol pasará por de-
trás de la Luna desde la pers-
pectiva de la tripulación.
21:20: Concluye la observación
lunar.
Está previsto que la tripulación
comience su periodo de des-
canso del día a las 2:20 de la
madrugada y recibirá la llama-
da para despertarse para co-
menzar el sexto día de vuelo a
las 10:50 de la mañana del
hoy.
Fuente: https://www.nasa.gov/
blogs/missions/2026/04/05/artemis-ii-
flight-day-5-correction-burn-complete
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Pablo Bonilla hace historia y se consagra
campeón de la 81 Vuelta Ciclista del Uruguay

Pablo Bonilla, de Club Náuti-
co y de Pesca Boca de Cufré,
Malla oro líder de la compe-
tencia, Ganador de la 81ª
Vuelta Ciclista del Uruguay.
Etapa 11 Trinidad – Montevi-
deo sobre 190,6 km de la 81ª
Vuelta Ciclista del Uruguay el
5 de abril de 2026.  Foto: cap-
tura

La edición 81 de la
Vuelta Ciclista del Uruguay
llegó a su fin este domingo
frente a la Intendencia de
Montevideo, a donde la cara-
vana llegó desde Trinidad tras
un recorrido de 190,600 kiló-
metros en la 11ª etapa.
El más rápido fue Roderyck
Asconeguy, del Dolores
Cycles, con un tiempo de
cuatro horas, 17 minutos y 29
segundos. Su más cercano
perseguidor fue Leonel
Rodríguez, del Náutico Boca
del Cufré, y ganador de tres
etapas.
Pablo Bonilla, también del
Náutico Boca del Cufré, con-
firmó el título. El competidor
de 21 años llegó a la capital
con 42 segundos de ventaja
en la cima de la general y
cuidó la malla oro al llegar con
el pelotón.
El brasileño Matheus
Constantino, del Localiza
Meoo, fue el ganador del pre-
mio sprinter, Sebastián
Rodríguez de Cerro Largo se
quedó con el de la cima, y el
de la regularidad fue para
Leonel Rodríguez.
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